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Aerante al Bourel».
d« fuera podrán hacerae remitiendo ti importe 

r*; Sj -i paetif 0 Letra de fácil cobro.
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PARTE OFICIAL
S. M. d Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Keina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
■ e Asturias e Infai'tes y demás personas de la Augua-

Real Familia ct .inúan sin novedad en su impor- 
^te salud.

IGacelo 19 ugoslu 1928)

SECCIÓN SEGUNDA

MBIEMO CIVIL DE La  FgOTfflCIl DE ZASiBDíi

f

CIRCULAR

La enfermedad de la remolacha.
lí;iblendo aparecido en distintos puntos de 

nnrV’ e^10n, atacados los campos de remolacha 
divas de varias clases de lepidópteros, entre 

FYÍo-He\Se encuentran la “gardama" (Laphigma 
si hT» d ’ ^antos daños produjo el año 1Q2L 
sión J111.1 a.Actualidad no aparece con la exten- 
tori.in‘1lnlensidad de entonces, es deber de la au- 
did-x ' 1)rcy^mr a ios agricultores sobre las mc-

• 'luy deben adoptar para prevenir la plaga, 
ros «K-01 l,i8as se cucuentran ahora en los prinre- 
eener^e - e S-U Vlda corresponden a la tercera 
ótr-i ‘i12'0!1’ Slendü de temer pueda tener todavía 
eslar i,a'la £eueración, contra la que deben de 
lund., V V¡:ni^0®’ pues -va la actual está ocasio 
csucmíapte dai30- Es de notar que teniendo 
la nuJ .J'1 ^'c’cucia las mariposas por efectuar O'lK» d C", lü' /dí:Llfares. será al lado de este 

"nde primero se noten los efectos de 

las orugas, avanzando después poco a poco hacia 
el centro de los remolachares.

Los medios de lucha que han de emplearse 
son los de atacar al insecto en sus tres estados 
de larva (oruga, crisálida, canuto) e insecto per
fecto (mariposa o palomilla).

En el primer estado, o sea el de oruga, se han 
de emplear las pulverizaciones con líquidos arse- 
mcalcs, siendo uno de ellos muy recomendable 
el siguiente: arseniato de sosa 500 gramos; cal 
apagada, finamente tamizada, 800 gramos; agua, 
loo litros. Como la cal queda en estado de sus
pensión se debe agitar el líquido antes de su uso 
para evitar que ésta se pose. La mejor época de 
pulverizar es ahora, cuando la oruga tiene de 
dos a tres días y hasta el momento que empieza 
a crisalidar, en cuyo estado es innecesario el tra
tamiento, pues está en un período inactivo. La 
hora más recomendable es poco antes de la 
puesta del sol, para tener así preparada la planta 
a la noche, que es cuando más voracidad presen
ta la oruga.

En el estado de crisálida, que dura aproxima
damente de doce a quince días, deberá hacerse 
algún rascado o entrecava, siendo recomendable 
dar después un riego. Y por último, como me
dida complementaria, se trátará a la mariposa, 
encendiendo de noche algunas hogueras y pro
curando mover los árboles de alrededor, l’or 
'este procedimiento, aunque sean pocas las palo
millas que se destruyan, se aminorará bastante 
el número de insectos de la siguiente generación, 
teniendo en cuenta que cada hembra pone de 
200 a 300 huevos.
.. -Yutoiidades locales, auxili óla por la 
‘•nardia civil y demás Agentes de la Autoridad, 
sigilaran el cumplimiento de estas prescripcio
nes, obligando a los agricultores a emplear todos 
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los medios que estén a. su alcance para obtener 
los mejores resultados en esta lucha contra la en
fermedad, de la que han de obtener beneficiosos 
resultados, y por el contrario, la apatía y aban
dono ocasionarán perjuicios enormes que es ne
cesario evitar* a toda costa.

Zaragoza, 18 de agosto de I928.
El Gobernador civil,

' Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
* ♦ *

Núm. 3.406.
CIRCULAR

El Comité paritario interlocal de peluqueros y 
barberos de Zaragoza se ha dirigido a los seño
res Alcaldes interesándoles la remisión de rela
ciones comprensivas de los establecimientos de 
peluquería y barbería que existan en cada locali
dad, con expresión de los nombres y domicilios 
de los dueños y dependientes, y siendo este 
servicio necesario para el buen funcionamiento 
del referido Comité, encargo a los Sres. Alcal
des se sirvan Cumplimentarlo a la mayor breve
dad, aportando todos los datos necesarios para 
la formación del censo patronal y obrero.

Espero que los Sres. Alcaldes contestarán a la 
circular a que se alude sin necesidad de nuevos 
requerimientos.

Zaragoza, 18 de agosto de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

— SECCIÓN TERCERA___
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Extracto de los acuerdos adoptados por la m^sma 
en las sesiones celebradas los días 1, 8, 15, 22 
y 29 de mayo último, que se publican a los 
efectos del núm. 5 o del artículo 136 del Estatu
to provincial vigente.

Sesión del día 1“
Aprobar el acta de la sesión anterior.

. Hacer constar en el acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del portero de 
la misma Valeriano Altubo.

Idem id la satisfacción de la Corporación por 
el servicio prestado por el Médico de la Benefi
cencia provincial, su ayudante señor Pamplona y 
el Practicante del Hospital Provincial D. Virgilio 
Vallejo, con ocasión def accidente de aviación 
ocurrido en Muniesa.

Felicitar al Diputado D. Manuel de Lasala, por 
el éxito obtenido en la brillante conferencia que 
dió recientemente en la Universidad de Sala
manca. ‘ "

Darse por enterada de los informes lacilitados 
por la Presidencia, en relación con la-constitución 
de la Mancomunidad de Diputaciones de régimen 
común.

Idem id. de la resolución recaída en instancia 
elevada al Ministerio de Fomento por el Ayunta
miento de Alborge, referente a las obras del ca
mino vecinal núm. 411.

Presidí'
Conceder a D. Luis Orensanz, como 1 pegca. 

te de la Sociedad general de Cazadores ' itíjad 
dores de la provincia de Zaragoza, 1- para 
de 500 pesetas, consignada en presupu^ |0S 
el fomento y guardería de la piscicuitu 
ríos de la provincia. . . ¿uran;

Aprobar certificación de obra ejecuia 
te el pasado mes de marzo, en el canil 
núm. 209. . . cp de ObrllS

Comunicar al señor Ingemero-Jerc ca 
públicas de esta provincia, que el cam Je 
rreteras entre el Estado y la D*putíici ‘ Ldosen 
llevar anejo el de los créditos compron c0ínpro/ 
las reparaciones pendientes, así como c at)Uei 
miso de que en el momento de eteciu lcCOnS' 
estén completamente liquidadas las o d i a 1 । 
trucción correspondientes. , ¡nstala'

Informar favorablemente el proyecto por 
ción eléctrica de Sástago a Serós, prese 
la Sociedad Riegos y Fuerza del Ebro^ ¡nge- 

Autorizar se traslade a Layana el, pgij 
niero-Director de Vías y Obras Pr?yin , un32lld 
redactar el proyecto de construcción 
en el río Riguel. l s seflf^

Aprobar una cuenta presentada poi > py 
Izuzquizá Arana, Hermanos, importa-1 paia^ 
setas, por carbón para la calefacción d 
provincial; y otra, de «Las Eléctricas slltno 1 
Zaragoza-, de 96'71 pesetas, poi c , 
flúido en el Gobierno civil. e| li^ . ■

Idem nómina de estancias causa da ion^ >H. 
tuto Mental de la Santa Cruz, de barc 
la demente Ceferina Montclús Pa aci ■" j(11poria 
goza, durante el mes de marzo uitim'b , 
te 63 pesetas. ? u Hospic&lo

Autorizar la salida definitiva dLl ^ T 
esta ciudad, de las acogidas Luisa a  - 
y Bernardina Clemente Calvo. Ctil<l.ano,

Conceder a Basilio Hernández Si a[eH 
lilla de Jiloca el socorro que solicita P ^1^ 5 
a la lactancia de su hijo Isidoro; a jua gljS i r 
de Zaragoza, socorro para someter an 1 
Miguel, Rosa y Angeles al tratam conCL-J e| 
bieo y confirmar la orden provisión^ jy|afii¡ 
do a Emilio Vera San Policarpo, a 
socorro que solicita para someterse a 
to antirrábico; desestimar la ,ns V^1 d6 
por Consuelo Casamián Gonzalvo, gp¡cio . 
Ebro, solicitando el ingreso en el po m . 
sus hijos Carmelo y Leoncio bosq e| 
reunir las condiciones determinadas ¡(.¡o i.ni 
mentó; autorizar el ingreso en el n ‘ el 
vincial del niño Manuel Gonzalvo ^.ll J 
en el Hospicio de Calatayud, de JoSCde ios‘¿tr 
Ibáfiez, y el ídem en el de Zaragoza, 
Ricardo Borderías Hernando y Mari- 
bero.

Designar a D. Mariano Cebamanos, f  v  
de la Sección de Vías y Obras pro _ eSui(H . 
hacerse cargo de los descuentos a q gtra’^pil;1 
tas las certificaciones de obras poi p? Ij*

Desestimar petición formulada [ 
Galán Correas, viuda del que !ll'ra5c0’j , 
Farmacia del Hospital José Gracia y 
tando que le sea concedida pensión setR

Aprobar cuenta, importante 38 1 - 
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gastos ocasionados al señor Diputado D. Pedro 
Moyano con motivo de su viaje a Carear en re
presentación de la Diputación provincial.

Sesión del día 8.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Darse por enterada de la próxima visita de 

SS. AA. RR. los Infantes Don Fernando y Doña 
María Luisa y cooperar a cuantos actos se orga
nicen en honor de los mismos.

Aprobar el balance mensual de las operaciones 
de contabilidad verificadas durante el mes de 
abril último.

Autorizar a D. Domingo Larragay para levan
tar un piso en casa de su propiedad, lindante con 
la carretera provincial de Tauste a Luceni.

Quedar enterada de oficio del señor Goberna
dor civil, participando la constitución de una jun
ta para la distribución de lo recaudado en la sus
cripción abierta para socorrer a los damnificados 
con ocasión de los hundimientos ocurridos en 
Chiprana, y trasladarlo integro al Diputado cor
porativo D. Ramón Camas Perrero, en cumpli
miento de lo interesado por dicha superioridad.

Comunicar a D. Julio Laglera Escuer, como 
I residente de la sociedad deportiva Aragón 
a- C., remita el dibujo reproducción del escudo 
que trata de utilizar dicha sociedad.

Remitir al señor Gobernador civil informe re
dactado por el señor Arquitecto provincial relati
Vo a *a explotación de una gravera en Utebo.

Apoyar lo interesado por los alumnos de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de Zaragoza, 
cerca de la Dirección general de Bellas Artes, a 
*m de que la enseñanza de Pintura y Escultura 
sea completada con los estudios superiores.

Aprobar las cuentas siguientes: una, de D. Ju
do Alcañiz Villacampa, importante 1.100 pesetas, 
por una estufa eléctrica, para cultivos, destinada 
al Instituto provincial de Higiene; otra, de don 
Luis López Carrascón, de 117‘75 pesetas, por 
gasolina suministrada para el automóvil afecto al 
servicio de .dicho Instituto, y otra, de los señores 
Aranda, Torres y Compañía, importante 32'60 
pesetas, por trabajos y accesorios para dicho 
automóvil.

Aprobar liquidación correspondiente a las es- 
fnp^s causadas en el Reformatorio del Salvador, 

cíe Bilbao, durante los meses de enero, febrero y 
marzo últimos, por naturales de la provincia de 
'aai agoza, importante 39 pesetas.
h Autori^r el ingreso en el Hospicio provincial, 

c la niña María del Pilar Elduque Beltrán; des-
-Stimar instancia suscrita por Mariano Gumiel . 
jasco, solicitando el ingreso en el Hospicio de . 

, alatayud, de su hija María Luisa Gumiel Ibá-
ez; decretar la baja definitiva en el Hospicio de 1 
sra ciudad, de los acogidos Perpetuo García y , 

juan y justo Monreal Soriano; autorizar la salida !
unitiva del Hospicio de Zaragoza, del acogido 

Nq1?0!18!?0 ^*vera Casamián; conceder, a Manuel 
Finí . iUer’ socorro de lactancia para sú hija 
su h-a; D^oaclu|,n R0?0 Mainar, igual socorro para 
¡.i l /10 Vr.anc*sco> P decretar la baja definitiva en 
Cub0SPs10 .^arazona> del acogido Francisco

Aprobar cuenta, importante 20 pesetas, presen
tada por los talleres Aventín, por un servicio de 
automóvil.

Considerar modificado, de acuerdo con el 
arrendatario ,D. Emilio Búrbano, el contrato de 
arriendo que de la finca propiedad dé la Corpo
ración, sita en el término de Miralbueno de esta 
ciudad, se le tenía hecho por acuerdo de 8 de ju
lio de 1916, en el sentido de reservarse la Dipu
tación para sí una extensión de dos hectáreas y 
media de tierra con destino a la instalación de vi
veros destinados a preparar el cultivo de la mo
rera.

Expresar al Alcalde de Cetina el reconocimien
to de esta Diputación por el espontáneo y desin
teresado ofrecimiento de dos hectáreas de terre
no para el establecimiento de vivero provincial 
de moreras, manifestándole no poder aceptarlo.

Dar la conformidad a la propuesta hecha por 
el señor Director del Instituto provincial de Hi
giene, de que a partir de l.° de enero del año ac
tual se fije el sueldo del Médico bacteriólogo en 
5.000 pesetás.

Poner a la venta el resto de la edición de las 
Conferencias sobre la obra de Gracián.

Aprobar los padrones de cédulas personales 
referentes a varios pueblos de la provincia.

Admitir las solicitudes presentadas para la 
oposición que ha de celebrarse para la provisión 
de una vacante de Oficial 2.°

Contribuir con la cantidad de 1.000 pesetas a 
los gastos que originen los actos que se organicen 
con ocasión de la visita de los excursionistas de 
la región del Bearn.

Sesión del día 15.
Aprobar el acta de la sesión anterior.

Poner la disposición de SS. AA. los Infantes 
D. Fernando y D.a María Luisa e, palco que en la 
Piaza de Toros tiene reservado esta Corpora
ción.

Felicitar a D. Antonio Horcada por su desig
nación para el cargo de Director general de Sa
nidad.

Aprobar pliego de condiciones y distribución 
del crédito disponible para la adquisición de ma
terial destinado al servicio de Vías y Obras pro
vinciales, y disponer su envío a la Comisión ofi
cial 'del Motor y del Automóvil.

Remitir a la Comisión provincial de Sanidad lo
cal los proyectos de obras de carácter sanitario 
presentado dentro del plazo legal señalado para 
el concurso abierto para la adjudicación del cré
dito de 70.000 pesetas consignado por la Exce
lentísima Diputación en su presupuesto para ¡928 
para subvencionar las mencionadas obras lleva
das a cabo por los Ayuntamientos de la provin
cia, a fin de que se sirva emitir el correspondiente 
inrorme, excluyendo la admisión a este concurso 
de la solicitud del Ayuntamiento de Almochuel 
por haber sido presentada fuera del tiempo há-

Aprobar las dos cuentas siguientes: una, de 
Guallar y Romanos, por reparaciones en la insta
lación de calefacción del Gobierno civil, impor
tante 61-50 pesetas, y otra, de «Las Eléctricas 
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Reunidas», por consumo de flúidoenel Palacio 
provincial, durante el mes de abril último, de 
83‘26 pesetas.

Idem nóminas, importantes 358*50, 15 y 60 pe
setas, por estancias causadas en distintos estable
cimientos de Zaragoza, Pamplona y Valladolid, 
durante el mes de abril último, por menores y de
mentes de esta provincia. , ,

Idem relación de niños pobres de la provincia 
socorridos por la Gota de Leche, durante el mis
mo mes de abril, importante 833 pesetsa.

Autorizar el canje de valores constituidos en 
fianza por el arrendatario de la plaza de Toros.

Fijar la fecha del día 20 del actual para la cele
bración de la corrida a beneficio de la Casa-Hos
picio. # # . ,

Autorizar el ingreso en el Hospicio provincial, 
del niño Millán-Loreto Rubio Jarabo; el id. en el 
Hospicio de Calatayud, de los niños Carmen, Pi
lar y Fernando Cuenca Marín; el id. en el id. de 
Tarazona, de José Neila Villanueva; conceder, 
a Eusebio Aragón Castejón, el socorro de lactan
cia que solicita para su hija Eusebia, y a Carlos Vi
ves Arguedas, igual socorro que solicita para so
meterse al tratamiento antirrábico.

Aprobar relación de dietas y gastos de movi
miento del personal de la oficina de Construc
ciones civiles en salidas de la capital, importan
te 24*80 pesetas.

Darse por enterada con satisfación del aprove
chamiento con que el alumno de la Escuela de 
Veterinaria de esta ciudad, D. Gabino José Sanz 
Royo, ha cursado los estudios en la Real Escuela 
Española de Avicultura, de Arenys de Mar, para 
los que fué pensionado por esta Diputación.

Aprobar las cuentas siguientes; una, de D Ma
riano Zay, importante 80 pesetas, por servicios 
de aut« móvil prestados a la Corporación; y otra, 
de D. Vicente González y C.a, de 10*15 pesetas, 
por gastos de conservación del coche de la Pre
sidencia.

Aprobar relación de dietas y gastos de movi
miento del personal de Construcciones civiles en 
salidas de la capital, importante 90*60 pesetas.

Proceder a practicar, por la Dirección de Vías 
y Obras provinciales, una inspección de un puen
te sobre el río Aragón, en término de Tiermas, 
para poder apreciar la importancia de la repara
ción que precisa. .

Comunicar al señor Alcalde de Malanquilla 
acuerdo relacionado con el estado del pontón 
existente en el barranco de los Cabillos, en el 
camino vecinal que de aquél pueblo conduce a la 
carretera de Soria a Calatayud.

Desestimar instancia del señor Alcalde de 
Undués de Lerda solicitando la inclusión en el 

-plan provincial, de un camino vecinal que une 
aquel pueblo con el de Sangüesa. .

Conceder a Juan Serrano Lacarta, de Torrijo 
de la Cañada, socorro de lactancia para su hijo 
Rogelio; autorizar la salida definitiva del Hospi
cio de Zaragoza, de los acogidos María Calvo 
Blasco y Darío Romanos López; conceder, a José 
Latorre Viñes, de Tarazona, socorro para some
terse al tratamiento antirrábico, y autorizar el 
prohijamiento de una acogida en el Hospicio de 

esta ciudad, de 6 a 11 años de edai, P 
cónyuges José Rodrigo Espallargas y 
yo, vecinos de Alcañiz. , ntraí8r e

Anunciar concursos públicos Para,co|¡n0 a 13 
suministro de medicamentos con desi 
Farmacia del Hospital provincial, y e‘ ^siinf’ 
rial de cirugía de uso más frecuente co 
a las necesidades del Hospital. Jos

Comunicar al Ayuntamiento de •^^^'piiaci011 
Navarros acuerdo relacionado coni la re^ta 
de plazo para reintegro de las 23. 
concedidas para la terminación de las con¿|iicc 
camino vecinal que de aquel pueblo 
a Villar de los Navarros. Mbi^;

Aprobar cuenta de ingresos y ga, 1"dL 
en la confección de la Hoja Oficial de 
febrero hasta 30 de abril últimos. . , d

Celebrar tres misas en sufragio a gs>3 
D a María Tutor Ruiz, bienhechora de 
blecimientos de Beneficencia. , « ^osp11

Colocar una lápida en la Iglesia < ¡¿n o
de Nuestra Señora de Gracia, en rec r g - 
haber figurado en la misma los r 
Rvda. Madre Rafols.

Sesión del día 29- -An

Señalar, como fechas para 
sus sesiones ordinarias, durante el p 
de junio, los días 5, 12, 19 y 26, ' |3
ocho horas. . p,91

Darse por enterada de escrito i ]a pe^ |5 
Fuentes participando, a los efectos .c0 f 
que disfruta como huérfana del M eS> h 
Beneficencia provincial D. Luis i 1 P| 
contraído matrimonio. ei Ti;./

Idem id. de acuerdo dictado po en recl9 [f3 
Económico-Administrativo pi‘O',,aC’“ . obo f^íd0 
ción interpuesta por D. Juan Rllb^_^e ins¿ 
acuerdo de la Diputación en expedíje 
por supuesta defraudación del imí je 
dulas personales. a  ^mtan1^ c0*1'

Abonar 27.583*02 pesetas al Ay 
Perdiguera, como importe de la su ■ rc 
cedida para obra sanitaria en 192/. setíis’ fii¡

Aprobar cuenta, importante lob p p 
sentada por los Sres. Iglesias y 
servicio de automóvil para traslada oCUrfit 
motivo del accidente de aviación
Muniesa. j í

Autorizar al señor Alcalde de opied .te'3 
construir un macelo en terrenos 1 ,
dicho Ayuntamiento, lindantes ^Voftf®' pí^ 
provincial de Borja a la estación de es^¡(eci‘

Enviar al señor Gobernador civi_ Afy0 
vincia informe emitido por el ^XióO n¡. 
provincial en expediente de r^P^naui^ íHi?' 
diñaría del Templo parroquial de

Aprobar relación de dietas y g^¡Ofies .¿5^ 
miento del personal de Construí p 
en salidas de la capital, importante ' ■

Confirmar el nombramiento P1^ AfrlAA 
por el señor Director de los l;5 . ¿e 1 u 
provinciales de Beneficencia, a rav ^fH11 
Fernández Pérez para el cargo de pi 
Hospital. # 10 pesep

Aprobar cuenta, importante r 
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sentada por D Mariano Zay, por varios servicios 
de automóvil prestados a la Corporación.

Idem id., de lOTSS pesetas, de la Compañía 
del Gas, por consumo del mismo y arriendo de 
contador.

Aprobar la póliza de reaseguro, presentada 
por la Sociedad anómina «La Ibérica*.

Idem cuenta, importante 1.315 pesetas, pre
sentada por D. J. Tobajas, por una lápida orna
mentada y dedicada a la Rvda. Madre Rafols, 
con destino a la Iglesia del Hospital provincial.

Aprobar varios expedientes de ingreso y sa
lda del Hospicio y de concesión de socorros de 

lactancia y antirrábicos.
Comunicar a la Compañía de seguros«L’Uf.ion» 

el deseo de esta Corporación de prorrogar el se
guro de incendios del Hospicio de Tarazona, 
a partir del día 25 de julio próximo, bajo las 
mismas condiciones que rigen en el actual con
trato.

e Desestimar instancia suscrita por Mariana Mar
tínez Terrer, de Castejón de Aiarba, solicitando 
el ingreso en el Hospicio de Calatayud, de su 
hija Eustaquia Sánchez.

Satisfacer a Ildefonsa Calavia, de Aranda de 
Moncayo, los haberes devengados y no percibi
dos por la lactancia de la niña Dolores Ferrer 
ojalan, procedente de esta Inclusa.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
que se preceptúa en el Estatuto provincial vigen
te, para general conocimiento.

taragoza, 6 de agosto de 1928.-El Vicepre- 
stdente, Patricio Borobio.

SECCIÓN CUARTA__  
Administración de Rentas públicas de la provincia de Zaragoza,

Núm. 3.408.

Formación de documentos cobratorios por Rús
tica y Pecuaria amirallada para 1929.

I ai a preparar la formación de estos documen- 
os se tendrán en cuenta por los Ayuntamientos 

*as siguientes reglas:
pi d P (*e coní°rmidad con lo prevenido en 
mAnf decreto de 2 de marzo de I926, Regla- 

topara su ejecución de 30 de junio del mis- 
PrnniA^ c,rcular de la Dirección general de 
mn dades y Contribución territorial, de 21 de 
a yp°cfde 1927> inserta el “Boletín Oficial” 
día 1Wprovi.ncia núm. I43, correspondiente al 
tos r GeD^Unl0 mismp año, los repartírnien- 
líadn 1 ustlca, y Pecuaria de riqueza amira- 

SC. ^^maran anualmente utilizando “pre- 
a h ’,.vltC í modelo número 3 que acompaña 
Pone ^presada circular, consignando, según dis- 
fedd= •rCga 3" de ,as instrucciones de la re- 
continHClrC'U a la cabeza del documento y a 
carim lac"?n de las cantidades que por cupo, re- 

j. ' demas conceptos correspondan al pue- 
vir mr-*Uei!e trate’ el coeficiente que ha de ser- 
ficienip1 ° >lene.r !a contribución individual, coe- 
en h rA9Ut asiniismo se deberá hacer constar 

espectiva columna del repartimiento.
de formno- ,lcrmniada en 3I de mayo la época 

- - ion y revisión de apéndices, con arre

glo a los cuales se formó por esta Administíación 
el resumen de riqueza que fue remitido a la 
Dirección general en los primeros días del mes 
de julio último, según está prevenido, y devuel
to ya por el expresado Centro, la riqueza rús
tica y pecuaria amirallada está desde luego se
ñalada para el próximo año y es conocida de 
todos los Ayuntamientos, a los que también se 
han devuelto los respectivos apéndices, pudien- 
do desde el momento estas corporaciones reali
zar los trabajos iniciales de formación del re
partimiento, variando los nombres de los contri
buyentes y su respectiva riqueza, y para tener 
todavía más adelantado el servicio, liquidar la 
suma de las dos riquezas rústica y pecuaria, al 
coeficiente que también se conoce, que es de 
18’56 por loo para todos los pueblos compren
didos en la 1.a sección y de 22’045633 por loo 
para todos los de la 2.a, completándose las siete 
restantes casillas del repartimiento que lo pre
cisen, al aparecer publicado próximamente en el 
“Boletín Oficial” el general practicado por esta 
Administración, con los datos completos y pre
cisos para todos y cada uno de los pueblos, en 
lo que se refiere a los aumentos por fallidos y 
recargos a determinados contribuyentes, bajas y 
cantidad total a repartir, que en ésta no puede 
determinarse aún.

, Las instrucciones claras y concretas de la men
cionada circular del Centro directivo, que como 
se dice quedan insertas, con la respectiva mo
delación, en el “Boletín Oficial” de 18 de junio 
de I927, las facilidades que significan el consig
nar un coeficiente, es decir, un tipo único de 
liquidación por cuota del Tesoro y recargo del 
16 por loo para atenciones de 1.a enseñanza,, y 
la realización en los plazos señalados de los tra
bajos preliminares para la formación de esta 
clase de documentos, dan tiempo más que so
brado para que los respectivos Ayuntamientos 
puedan cumplir este servicio dentro del plazo 
señalado.

Zaragoza, 20 de agosto de I928.—El Adminis
trador de Rentas públicas, Mariano Claver Pérez.

legación de Hacienda de ¡a provincia de ¡aragczai

Sección provincial de Presupuestos municipales.
CIRCULAR

La Dirección general de Rentas públicas me 
comunica lo que sigue:

, “Por Real orden comunicada a este Centro 
diréctiyó en 3 de febrero próximo pasado, publi
cada én la “Gaceta” del 5 dél mismo mes, se 
dispuso:

L° Que las disposiciones del art. 6.° del Real 
decreto de 26 de julio de I926 no son aplicables: 
A), a los Ayuntamientos que no pércibiérón im
puestos, arbitrios ni derechos municipales sobre 
vehículos de tracción mecánica y que, por tanto, 
tampoco percibirán cantidad alguna, con arreglo 
al núm, 1 del art. 22 del Decreto-ley de 29 de 
abril de I927; y B), a los que en sus términos 
municipales carezcan de travesía; y

2.0 Que los Ayuntamientos que no se encuen
tren en las expresadas condiciones, deberán in
fluir en sus Presupuestos municipales ordinarios 
el importe de la tasa especial de 0’50 pesetas 
por habitante, para el “Patronato del Circuito 
Nacional de Firmes especiales”.
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Próxima ya la época en que los Ayuntamientos 
realizan los trabajos para la formación de sus 
Presupuestos municipales ordinarios, en los que, 
coniforme al núm. l.° del art. 293 del Estatuto 
municipal, en relación con el núm. L° del 296 
del mismo Estatuto, deberán incluir, si procede, 
el importe de la mencionada tasa especial de 
0’50 pesetas por habitante, llamo la atención do 
V. I. sobre los extremos siguientes:

A) Que los Ayuntamientos de esa provincia, 
comprendidos en el núm. l.° de la expresada Real 
orden, o sea, los que nada percibieron por te
nencia, tránsito o “circulación” de vehículos de 
tracción mecánica, como impuesto, arbitrio o de
recho municipal, y que, por tanto, nada perciben 
tampoco, actualmente, del importe que se obtie
ne de las actuales Patentes de circulación de 
automóviles, deberán hacerlo constar por el me
dio legal de certificación que acompañaran a la 
copia certificada del Presupuesto para el próxi
mo ejercicio, que remitan a esa Delegación, en 
cumplimiento del art. 300 del Estatuto, modifica
do por Real decreto de 5 de enero de I926;

B) Que asimismo, los Ayuntamientos que ca
rezcan de travesías al Circuito Nacional, tam
bién comprendidas en el indicado núm. l.° de la 
Real orden, procederán a hacer análoga justi
ficación a la anteriormente dicha;

C) Que por el contrario, los Ayuntamientos 
de los Municipios, que al presente perciban can
tidades del importe que se recauda de las ac
tuales Patentes de circulación de los vehículos 
de tracción mecánica, en raaón de haber reali
zado en su tiempo sobre los.mismos vehículo's 
exacciones municipales, o bien, los que sin tal 
percepción, tienen en su término municipal tra
vesía al Firme del Circuito, procederán a in
cluir en su Presupuesto ordinario para el pró
ximo ejercicio, el importe como gasto, de la tasa 
especial de 0’50 pesetas por habitante, de dere
cho, a que sé contrajo la repetida Real orden; y

D) Que se pasen las mencionadas copias cer
tificadas de los Presupuestos municipales, al In
terventor de Hacienda ele esa provincia, para 
que por el mismo puedan formularse los repa
ros correspondientes a los que no se ajusten <1 
tales condiciones, que deberán ser resueltos en 
vía de reclamación por esa Delegación, a los 
efectos del art. 302 del Estatuto, tal como quedo 
redactado por el art. 3.0 del Real decreto de 5 
de enero de I926."

Lo que se hace saber por medio de la pre
sente, a fin de que los Ayuntamientos no olviden 
el deber que tienen de consignar en los próximos 
presupuestos para I929 el importe de la tasa es
pecial de 0’50 pesetas por habitante, para el Pa
tronato del Circuito Nacional de Firmes espe
ciales.

Zaragoza, 17 de agosto de I928.—El Delegado 
de Hacienda, Francisco Alamán. 

SECCIÓN QUINTA

pondientes al «Proyecto para rca
dras, instalación de servicios higicn'‘ - .^pode 
en el alojamiento provisional dell teiCL & 
la 2a Comandancia de Sanidad Mihtai 
za», con presupuesto de 86.089llr> PL ’ N c0IiS’

Para tomar parte en esta subasta nai1! ona|, en 
tituirse previamente una garantía pi do, g' 
metá’ico o papel de la Deuda del - g 
4.304 50 pesetas; los pliegos de cond? 
más documentos relativos al proyet I -• )og 
manifiesto en esta Comandancia, l<)l g delcl 
laborables, desde el día de hoy ha5ts 
tado septiembre. también

Las proposiciones, cuyo modelo ta eXten 
de manifiesto en esta Dependencia» - 
didas en papel timbrado de octava c « ^ei'1
setas) y serán acompañadas de ios 
correspondientes. cj Cof011

Zaragoza, 18 de agosto de 192b -- ■ 
Ingeniero Comandante, León Sáncn -■

Núm. 3.371.
DIVISION HIDRAULICA DEL EBR ■

Aguas — Nota-anuncio. ^^0;

Se anuncia ai público quj D.8 !’ ' /’lin 9pL 
Stchar, desea obtener la concesión 1
vechamiento de aguas, y solicita ra 1 S 
de la siguiente nota: ,

Peticionario, Rosa Cavero y |¡.
Clase do aprovechamiento, rieg 
Cantidad de agua que se pide, uo ^r(), 

tros por segundo. 1 ..ivai’i110
Corriente de donde se ha de dei toin8, 
Témino municipal donde radica 

lilla de Ebro. h  d^1 .¡^
Y en cumplimiento del articulo je pf 

De^ reto-L y número 33 de 7 d « a I 
se da un plazo de 30 días consecu 
del siguiente al de la fecha de la P 
este anuncio en el Bo l e t iN Of ig IA > yjgi. 
el peticionario presente su proye o .^11 
dose también otros proyectos q da o 1 
mismo objeto que la petición anun- 
incompatibles con él. . d»!1

Los proyectos se presentarán 1 fjCíoí,‘ , I'- 
y precintados, en horas hábiles oe Ol 
de las trece del día en que tiñe el P gjdr Jsf 
oficinas de la Jefatura de la Divi» 0 I 1 
del Ebro, calle de San Jorge, nun ¡t>r 
tercero. • ^1

Zaragoza, 10 de agosto de 1
Jefe de la División Hidráulica del ■ | 
Núñez.

Núm. 3.389,

Comandancia de Obras, Reserva y Parque 
de Ingenieros de la Quinta Región.

A las diez horas del día 10 de septiembre del 
año actual, se celebrará en esta plaza de Zarago
za, calle de Ponzano, núm. 2 subasta pública 
para contratar la ejecución de las obras corres-

Núm. 3.373. ■ ■

Alcaldía de U Inmortal Cmilad de 
. .    c'l111/

De conformidad con lo que d'.s^ 
del Reglamento para el servicio • 
c ió o  dtd Cementerio de TorrerOf * 
público que desde el día veinte de* V 
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de octubre se procederá a la exhumación de 
los restos cadavéricos existentes en los cuadros 
y sepulturas que se dirá, por haber cumplido 
el tiempo de cinco años por el cual fueron con
cedidas las inhumaciones. Durante el plazo que 
se marca, los parientes o amigos de los finados 
solicitarán, si lo desean, la continuación de los 
indicados restos mortales en las fosas en que 
yacen, previa la oportuna renovación y pago 
de los derechos correspondientes.

Zaragoza, 20 de agosto de 1918.— El Alcalde, 
E. Armisén.

Cuadros y sepulturas que se indican:
Las do adultos, medianos y párvulos que 

caducan en los meses de julio, agosto y sep
tiembre del corriente año.

Núm. 3.374.

Ayuntamiento de la S. 8. e ¡amortal Ciidai de Zaragoza
El día doce del mes de septiembre próximo, 

a hora de las doce, se celebrará en estas Gasas 
Consistoriales la venta en subasta pública de 
un solar procedente de la expropiación de las 
«asas números 6, 8 y 10 de la calle de Rufas,- 1 
de una superficie de 107‘90 metros cuadrados, 
siendo su importe el de 9.992 pesetas.

El tipo de subasta es la valoración fijada, no 
^Emitiéndose proposición menor de dicha can< 
udad, si ndo condición precisa para tomar par- ' 
te en la misma depositar en la Caja general de 
depósitos, en las sucursales o en la de este 
Ayuntamiento, la cantidad de 499 pesetas con 
0 céntimos, y el acto se verificará con arreglo 

? f° 9lle dispone el Reglamento para la con- 
ratación de obras y servicios municipales de 2 
e Julio de 1921, ajustándose los licitadures al 

modelo de proposición que a continuación se 
inserta y a los pliegos de condicionas aproba- , 
uos por la Municipalidad y queso hallan de ma
ní tiesto en el Negociado de Propiedades de es- i 
te Ayuntamiento. .
mient^16 86 anu“c*a Publico para su conocí- ।

Zaragoza, 16 do agosto de 1928.— El Alcalde- 
residente, E. Armisén.

Modelo de proposición.
.* vecino de ...., habitante en la calle....  

un. ..... según célula personal corriente, se 
O,n¡>romete a comprar el solar que posee el 
-<xuiio. Ayuntamiento procedente de la expro- 

P ación de las casas números 6, 8 y 10 de la
ic <h; Pulas,, por el precio de......(en letra) 

eimi .as, COn sujeción a las condiciones bajo las
< s - celebra esta subasta, que han estado 
ln;H,1,¡^sto y de las que se ha enterado el 

que suscribe.

(Fecha y firma).

Núm. 3.38Í. " .

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Explosivos. .
Vista la instancia presentada D. Juan Usandi 

zaga Casas, en representación de la Compañía 
«Electro metalúrgica del Ebro» en 2 de julio de 
1928, pidiendo el establecimiento de un depósi
to para almacenar hasta quinientos kilos de di
namita, o sus equivalentes en otros explosivos, 
en el paraje llamado Dehesa de la Carne, tér
mino municipal de Sástago; .

Visto el informe favorable dado por la Jefatu
ra de Minas del Distrito sobre el emplazamiento 
del sitio en que se va a construir dicho depósi
to de explosivos, en cumplimiente del artículo 
137 del Reglamento de explosivos de 25 de ju
nio de i9‘2O, y por orden del Exorno. Sr. Gober
nador civil, se publica este anuncio en este Bo 
l e t ín  Of ic ia l , para que en el plazo de veinte 
días, a partir de su publicación, presenten, cuan
tos se crean perjudicados con esta construcción, 
las protestas y reclamaciones que crean opor
tunas, en las oficinas d 1 Gobierno Civil déla 
provincia.

Zaragoza, 18 de agosto de 19 >8.—El Ingenie
ro Jefe, Maximino Pérez Forniés.

Núm. 3.411.

INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD

CIRCULAR

Habiendo transcurrido con exceso el plazo 
concedido a las Alcaldías para la remisión de los 
estados semestrales en relación con el libro de 
vacunaciones, conforme a las instrucciones y mo
delos publicados en los Boletines Oficiales de 
27 de junio y 4 de julio de 1924, requiero a los 
que figuran en la lista que se acompaña para que 
cumplan el servicio antes de fin de mes, pues de 
lo contrario me veré precisado a exigirles la res
ponsabilidad que proceda.

Zaragoza, 20 de agosto de 1928.—El Inspector 
provincial de Sanidad, Felipe Sáenz de Cenzano.

Relación que se cita.
Abanto, Aguarón, Aguilón, Aladren, Alagón, 

Alarba Alborge, Alcalá de Ebro, Alcalá de Mon- 
cayo, Alconchel, Aldehuela de tiestos, Alhama, 
Almonacid de la Sierra, La Almunia, Anento, 
Aniñón, Arándiga, Ardisa, Artieda, Asín, Atea, 
Ateca, Badules, Bárboles, Belmonte Bijuesca, 
Boquiñeni, Bujaraloz, Cabañas, Cabolafuente, 
Cadrete, Calatorao, Calcena, Calmarza, Castejón 
de Alarba, Cervera, Cerveruela, Cimballa, Codo, 
Cubel, Las Cuerlas, Cunchillos, Encinacorba, 
Erla, Farlete, El Frago, El Frasno, Fuentes de 
Jijoca, Gallur, Illueca, Léccra, Leciñena, Letúx, 
Litago, Lituénigo, Longares, Lucena, Lumpia- 
que, Mallén, Mesones, Mezalocha, Mianos Mie- 
des Monterde Muel, La Muela, Muriíio de 
Gallego, Navardún, Nombrevilla, Novallas Ores 
Osera, Pedrola, Pinseque, Pomer, Purujosa,
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Quinto, Retascón, Rodén, Rueda, Sádaba, Sali
nas, Sástago, Savinán, Terrer, Tierga, Tobed. 
Torralba de Ribota, Torrellas, Tosos, Trasoba- 
res, Urriés, Used, Valmadrid, Vílladoz, Villa- 
feliche, Villar de los Navarros, Villarroya de la 
Sierra y Zuera.

SECCIÓN SEXTA
Elección de Vocales para la Junta pericial 

del Catastro.

Número 3.368 Utebo.—El día 26 del actual, 
a Jas 11.

Villanueva del Huerva.- -El 26, de 9 a 12.
Galmarza.—El 26, a las 11.
Puebla de Alflndén.—El 26 del actual.

♦ ♦ ♦
Confección y exposición de documentos.

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a lo» 
pueblos que se expresan:

Alteraciones de la riqueza rústica y urbana.
Número 3.343 Anento.

Repartimiento general.
Número 3.381 Sádaba.

— > Velilla de Jiloca.
Listas de contribuyentes y Vocales del Catastro.

Número 3.367 a  bodes.
— 3.353 Almooacid de la Sierra.
Proyecto de presupuesto para 1929.

— » Lechóu.
— » San Mateo de Gállego.
— » Monterde.
— » Sestrica.

Repartimiento sobre plagas del campo.
Número 3.365 Epila.
— » Letux. ■

Cuentas municipales
Número 3.410 Bárboles.— Ejercicio de 1927

SECCION SEPTIMA
Requisitorias. .

Buje apercibimiento de eer declarados rebeldes y de tectr 
rrtr en las demás responsabilidades legales, de no pr# 
sentarse los procesados que a continuación se expreso», 
en el plato que se les fija a contar desde el día de U 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ant^ 
el Juet o Tribunal que se señala, se les cita, llamo y 
emplasa, encargándose o todas las Autoridades y Agen 
tes de la Policio judicial procedan a la busco, capturo 
y ‘coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d« 
dicho Juet o Tribunal, con arreglo « los artículos 51.3 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento v#e*s#al. 66 d*l Có 
ligo de Justicia Militar y 367 U ley de Enjuicie 

‘r '•'.irisa ¥Hilar
Núiu. 3 386.

DOYA JIMENEZ, Juan Ramón; hijo de An 
tonio y de Abelina, natural de San Mateo de 
Gállego, provincia de Zaragoza, de 33 años, sus

1 ls 
señas personales: talla £‘646, procesado 0| 
falta grave de deserción, comparecerá,^ 
término de treinta días, contados desde aD. 
blicación de esta requisitoria, ante el 
dante don Benigno Castrejana Bañ» 
instructor, en el cuartel que ocupa el yeLari)i' 
to de Infantería América número 14, d6 » q^, 
ción en Pamplona, bajo apercibim^11 a que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
haya lugar. .

Dado en Pamplona, a diez y siete q C»5' 
do mil novecientos veintiocho. — Bcoig 
trejana.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN^

Ñúm. 3.380.

Daroca. . gfrüC'
D. Antonio de Santiago «y Soto, Juez de i 

ción de esta ciudad y su partido: iiiy
Hago saber: Que para pago de la Vj' 

uesta a D. José Cortés Blasco, v601".;
conchán, por infracción del artículo -- 
glamento de Policía y conservación o ej 
ras y caminos vecinales y costas, e a 
diente número 7 del corriente año, 
venta en pública subasta, por seguno 
la rebaja del veinticinco por 01®nItgj|a 
que le fué embargada y que se ¡
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, nu* 
y con las condiciones en el mismo A1oCh0 
para cuyo acto se ha señalado el d,a 0 je5 
próximo mes de septiembre, a las 0 
mañana.

Dado en Daroca, a siete de agosto 
vecientos veintiocho.- Antonio de 1 .
P. S. M., Julián Sánchez.

PARTE NO OFICIA^/
________________ ____

Comunidad de regantes de $3 
Para cumplir lo dispuesto en el aríe| P (J 

las Ordenanzas de esta Comunidad, i^g o (g 
sente anuncio se convoca a los reg e| 
misma a Junta general, que se celehruOras,e 
de septiembre próximo, a las nueve 
Casa Consistorial de este pueblo .^efO j í - 

Si en dicha reunión no hubiese i ge |j 
cíente de regantes para tomar a?1?6’ mes• 6 dii1’ 
brará otra, sin él, el día 30 de dich° |os , 
misma hora y local adoptándose .51 
concurran. s r

Figueruelas, 17 de agosto de 19^°' 
dente, Emeterio Herrero.

DOCDMENTOS HISTORICOS DE OIRBCI1
POR D. T0RIBI0 DEL CA«P|Ll'0

PRECIO 5 PESE/»5 Pr
-—1— i y

De venta en la Depositaría de a 
putación de Zaragoza. |

1ZPX8WTA DX1 HowriCio
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